
ADENDA a la convocatoria nº 15/2026 de una bolsa para becas de formación práctica para la Facultad de CC. 

Económicas y Empresariales (Preincubadora empresarial y Delegado del Decano para el seguimiento de los 

egresados) 

 
Por razones de la ampliación de las titulaciones requeridas se modifica la Base 2 que establece los requisitos que 
deben cumplir los candidatos, a lo siguiente:  

• Estar matriculado en estudios oficiales de Grado (mínimo 48 créditos), Máster (mínimo 36 créditos) o Doctorado 
(mínimo 48 créditos) en la UCM. 

 
• En consecuencia se amplía el plazo de presentación de solicitudes, establecido en la Base 10 hasta el 10 de abril 

de 2026 - https://becas.ucm.es/.  
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